
DEFENDENCIA: S ËCRETARíA GENERAL
oFlclo: SG/061/?022

suNro: EL QUE SF lNDtOA

H.,GONGRESO ÞËL ESTAÐO DE JALISCO.
PRESENTE:

carácter secretaria General del H. Ayuntamiento constitucional de
Degollado, Jalisco; con fundamento en el Articulo 63 (sesenta y tres) párrafo
I (uno), de la Ley de Gobíerno y la Administración Pública Municipal deÌ
Estado de Jalisco; comparezco ante Usted a efecto de hacer de su
conocimiento que el Fleno del H, Ayuntamiento en sesión ordinaria número
XVlll celebrada el día 01 (primero) de junio del año 2022 (dos mit veintidós),
ftie aprobado el Punto número Vll,- AÍ{ALISIS, ÐISGUS!é[{ Y FN
SU CASO APROBACIÓN ÐEI. ÐECRETO ?S?86/LXSI¡/22 ËN
DOIUDE.SE APRUEEA REFORMAR LCIS,qRTíCL.¡LOS 15, 35 Y
50 DE !.A CON$TITUCIÓN POA-íTICA ÐEL ËSTAÐT MH

JALISCO EN MATER.¡A COORÐIruACIÓN FISCAL V LA
CREAC!ÓN DËL SISTEÍMA TR!M{JT'ARIO FSTATAS..

Se âdjunta a Ia presente certificació¡l al punto de acuerdo det qele
se desprende la aprobación ¡r resultado de Ia votación.

Sin mås por el momento quedo a la orden para cualquier duda o
aclaración al respecto y agradezco su valiosa atención a la presente, así
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ASUt',lTO: CERTIFIGACNózu

SPOf{DÄ:,

Llc. tulAGDALEruA ru¡ÉrunrZ LARA; en mi
General del H. Ayuntamiento Constitucional

Jalisco; çon fundamento en el Articulo 6g
párrafo I (primero), de la Ley de Gobierno y la

Pública Municipal del Estado de Jalisce;,hago
v

racton
): .,::t. l: r . 

ì.:.

constar y;

CËRTIF!CO;
Que el sucesivo acuerdo fue aprobado a el día 01
Mayo del presente año 2CI22, en I

extraordinaria de cabildo número XVlll
acuerdo que a la letra dice
v¡r.- Ah¡ALt$t$, Ð¡sc{.J$t0ãN Y
APROEACIÓNü DEL ÐECRETO 2&78
SE APRUEBA REFORMIAR LOS ART
DE LA COhISTITUC¡ON POLíT¡CA
JALISCO EN MIATERIA COORÐ¡NACIÓN
CREACIÓN ÐËL S!$TEMA T'RIBUTARIT

-Presidente municipa! lng. Alejandro Gancía Nava¡,ro.. someto a su
conslderación señores Regidores, sindica Municipal se les hace del
conocímiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el secrefario General del .

H. congreso de Jalisco, José Tomås Figueroa pa¿i[a, para efectos a" qu* 
".tuÓrgano colegiado emita su voto como parte del constituyente permanãil;;

Jalisco, notificó que por Decreto 28786/LXllli22 se aprobó reformar los artículos
15,35 y 50 de la constitución política del Ëstado de Jalisco en materia
coordinación fiscal y la creación del sistema tributario estatal, mismo que
contiene adecuaciones a la norma constitucional estatal, en los siguientes
têrminos:
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"NÚMERO zB7I6ILxilr/22
DECR"ETA

SE REFORT'V{AN LOS
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEI,

ARTiCULO ÚNTCo. se
de la Constitución Política
sigue:

Artículo 15.- [...]

I aX.[...]
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. .'El Estado podrá adherirse al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal y ceder sus facultades originauias cle establecirniento y cobrcr
dc contribuciolics en los témrinos de los cenvenios de

v sus anexos.

en la recauclación lbderal y la transferencia de

por la Federación deberá ser equitativa y
federal dc Ia aportación dei Estado al
sus necesidades solídarias. No obstante,

Sisterna 'ìiibuvrio Estatal que se regir.á
bajo los principios de eficiencia, disciplina finançiera, transparencia y
contabilidad gubernarnental y será el encargado de que las personas

fîsicas 1'ju¡Ídlcas contribuyan proporcional y equitativamente d:
gasto priblico, aSí como de liscalizar èl cumplimicnto
disposiciones fributarias del Estado e incentivar su
voluntario;

El Gobiemo del Estado participará los recursos :

4ue
se le transfieran con los municipios, en los términos de la lêv de
coordinación 1ìscal y bajo el principio
cstablecicndo .iirdicadores que pernritan el

do empleos y la atención cle las

habitantes. EI Estado establecerå el Sistcrna

Fiscal con los municipios tenienclo colr10 ' paraì., Ja.
distribución do los rccursos su índice de marginación
a la pobreza.

La política ptiblica de mejorrr leguiatoria del estado es obligatoria
para todas las auforidades prlblicas estatâlês y nrLuricipales, en sus

respectivos ámbitos de cornpetencia y acorcle a los principios
constitucionales que los rigen.

La le1, regulará ei ejercicio del derecho a la información pública y el
procedinriento para hacerlo efeciivo; las obligaciones por pårte
los srtjetos de aplicación de ia ley
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derecho a la infolmación pública, así

incumplimiento; de conformidad con
Constitución Politica de los Estados

General de Transparencia y Acceso
esta Constituciôn y demás uomlatividad

::': .

por' ,5u
,.:por la

a

Serrl obligación de laó autoridades
cualqnier otro organismo público,
flsica,jurldica osindicato que

o reaiice actos de autoridad,
en su posesión, rendircuentas ,dç-i ,stl$ .

ejercicio del derecho

Arlículo 35.. [...]
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rì,,: ¡)ççy¡. Elegir por el voto de cuando mênos las dos terceras partes de
Ios diputados integrantes de la Legislatura, al Fiscal Especializado en

materia de Delitos Electorales y al Fiscal Especialìzado en

ala Conupciótr, de cntre la tema que envíc cl titular del

r en los ténninos que establece esta Constitución y la

Elègir al Proculador de Desar¡ollo Urbano del Estado,
el voto de c,uando lnenos las dos tcrceras partes <le

integrantes clel Congreso, previa convocatorìa pública y
en los términos que establezca la lcy <le la materia;

X)O(VIII, Autorizar al ì3jgcutivo, por el voto de cuando anenos iàs ,,.
dos terceras partes de los diputados iriiegrantes
celebración dc convenios de coorclinación fìsoa.l,

sejustifique sucolt'eniencia para eI Estado,
en cuenta tanto el compolte,nte federal de
como las necesidades solidarias del Sistcr¡a
Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola
ejercicio del encargo del Ejecutivo en tuno, podrá
vqto de cuando menos las dos fetceras partes

integrantes del Congreso, darlos por
manera motivada y previa revisión, se

cumplen las. condiciones quc justificaron su v

se

el
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Estado puede hacerse cargo de la conducción de la

Ar1ículo 50.- [.,.]

I aXXV. [...]

XXVI. Celebrar convenios de coordinación con la Federación,
Estados y Municipios, en materia de combate a la conlpción;

XXViI. Celebrar convenio.s cle cooriünación .l¡scal con la Federación"
asT como darlos por tcrminados cuanclo ya nò resulten con\¡enientes
para el Estado, previa autorización del Congresó.

El Gobemadol en fumo, dentîç de los t{es
y por una sola ocasión, deberá llevar a cabo
integrat de la poiltica fiscal del Estado
coordinación, eü el que se pondere el equilibrÌo
federal de la. aportación del .tistado at

Coordinación Fiscal en,su coniunto con
presentar sus concluS.iones al Cclngresor

Sistema no implica la creación de nuevos irnpuestos, sir:

se lirniten las aüibuciones del Corrgreso del Estarlo çn"W" urr¿ GosrÐRrso
ffiwRSA{Jlt ¡lss {-NB hacendaría; y



XXVil. Las demás que Ie otorgan ia Constitución Folítica de los
Estadgs Unidos Ivlexicanos, esta Constitución y las leyes que de éstas

presente decreto entrará en vigor al día siguiente de
en el periódico oficial "lil Ëstado de Jalisco".

Pa¡a efectos de lo dispnesto en el arlículo 50 fraccitin
XXVII ,de la Constitución Polltica del Estaclo de .lalisco que se
reforma a través de este decreto, el Gobemador del Estado debera
realizar la revisión <le los convenios vigentes^ dentro tje los
primeios 6 rneses a la entrada en vigor del presente decreto.

TERCÈIïO. El Congreso del Estado debcr.á crear el marco nohnativo
que regirá el Sistema Tributario Estatal denrro de los
ochenta días naturales siguientes a la enh.ada en vigor dql
decreto.

CUARTO. A efecto de establecer.condiciones más
participaciones,que les correspondan a los

þrìmerq de enero de 2024 el poreentaje a de1
tolal de las þercepciones que obtenga el Estaclo
fondo general de participaciones y respecto del 1 % quc
se priorizarán como pariïrnetros para su distribución los pr-inpipios
resarcilorios relativos al indice cle margiaación y conrbate a Ia
pobrez..a. El Congreso del Estado contará con cl tér¡nino de noventa
días para resolver'las iniciativas y hacer Ias adecuacioues legales què," . ,".,,
correspondan a la Ley de Coordinacióu Fiscal del Iistado dc
Jalisco y sus Municipios que dcriven en esfa clisposición.,'

conrorsc desprende de Ia iniciativa objeto ciel dictamen (INFOLE.T 571/tx[i), del
Diario de los Debatcs y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a
este H' A1'r.urtamiento, docurnentos 1os cuales fueron distribuìdos entre sus
con la oportunidad debida, djcha nrinuta de deøcto, liène por objeto
proceclimiento constilucional tanto para la eÊtot co¡venìos
sl¡ terminación, además tlç establecer ios
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pÂra su autorÞ-ación, ya que desde el aflo 1

Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de
y 1 acuerdo rnoclificatorio a'uno dc ellos,

979

publicados , Oficial
Federación los días 28'de dioie¡nbre de 1979, 2 de diciembre
de 198i, li defebrerode 1982, 11 de
julìo de 2002.

De 1o cxpuesto, entre los fundamentos cle

en el referido dictamen, se dcbc resaltar
por objelo iegular la forna en que el Ëstaclo

Coordinaaión ltiscal 1'ceder sus facult¡cìes
contribuciones en los términos de los de
buscaudo ante todo que la parlicipación en la recauclación

señalâdos

dc

de

.#mffiffio
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ds feculsos adioionales pot'la Fedçración deberá ser sienrpre ry ponctelar'



fuderal de la aporlaoión del Estado al sistema en su coniunto con sus
solidarias.

que ei Estaclo contará con uu sistema "fril¡utario Estatrrl que se
de eficiencia, disciplina financiera, transparencia y

el encargado de qrre las personas físicas y
equitativamente ai gasto pirblico, así corno de

de las disposiciones tributarias dcl Estado e incentivar su

lo anterior, contempia la obligacién a cargo dcl Gobiemo de1 Estado de participar
con los municìpios de Jalisco los recwsos ferier¿lss què se lc tlansfieran en los férminos
de :la ley de coordinación fiscal, bajo e1 principío de solidaridad,
indicado¡es que permitan el desauollo cle la comunidad, la
servicios chciente, la generacirin dc emplcos y atención de sus neccsidaclcs
básicas de su^s habitantes.

En çse orden de ideas, correspondera al Congr.eso <1el Estarlo al Fjscutivo, por
el voto de cuando menos las des terceras partes de lns
Coogreso, la,çelebración de convenios de coordinatión
justifique su conveniencia para ei Estado. debìendo tomar Ën
,federal de apotación del Estado como las necesidades
de Coordinación Fiscal, Asimismo, en una sola ocasión,
del Ejecufivo err turuo, podrá autorizar, por el voto de
partes de los diputados integrantes del Congreso, darlos por
m¿ulera motivada y previa revisión, se demuestre quc ya no so

; $}ægæARm.dæ
que justi{icaron su adhesión y que el Esîado puede hacerse cargo de la
política fisca.l.
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conslituoional que como fue expuesto, tiende a desarrollar aspectos inìportantcs para la
vida. política y presupuestal de Jalisco, como io es los requisitos y condiciones pata la
revisión de ia particìpación de Jalisco en el
crención de un Sistema Tributario Estatal
recursos que se translierân a nuestlÒ Estado.

De lo anterior, se debe recnlcar a este órgano
vigor la refurma quê nos ocuþa, en su câso, confonne
Gobemador del Estado deberá realizar la revisión de
coordinacìôn fiscal con la Federación vigentes, dentro de ios ala
enfrada en vìgor del presente decreto.

De igual fitanera, el Congrcscr Local
Sistema Tributario ]lstatal. colrlaudo

Nacional

Por ello, a travég de ia Minuta de Decrekr que nos oc,rpa, el congreso clel Estado puso a
consideración de este H. A¡rntamiento conlo pade del poder Reformador de la
constitución Política cle .Talisco, la reforma a los articulos 15, 35 y 50 cle dicha nonna

sntl'ç.en
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como paránlettþs para su distribución los principios resarcitorios
al índice dc margirracirln y cornbate a la lrobreza. El congreso del Estado

con el tórmiuo de noventa dÍas para resolver las iníciativas y hacer las
que con'cspondan a la Ley de Coordirración Fiscal del listacio

que cler:iven eü esta disposición.
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este H. A¡rntanriento, conforme a los planteanrientos referidos
necesaria 1a reforma a la Constitución Local què nos ¿rtaiìe, a

los objetivos ahí planteados derivado del dicfâmen que nos ocupa.
de. púhlico en el que se plasma ei fin teleológico de la misma y que

que se realizaron en el ssno del Congreso del.Estado en voz delas

todas las fi'acciones parlanrentarias, de nueva cuenta Jalisco relì'cndarii su liderazgo cn cl
seno nacional )¡corìtinuará sieudo un ¡eferente histórico en matelia del Pacto Fiscal. con
1o que: ', ' l

e Se revisará en el Congreso de Jalisco con la Fed años
el convenio de coordinación fiscal.

Se garantiza el derecho y responsabilidad
1¡¿{s, justo en la distribución de los impuestos
jaliscienses,

- - Secretaria General Lic, Magdalena Méndez Lara, - Con gusto presidente,
como punto de

. Se podrá obtener un mayor presupuesto para,riostrnunicipiòs lo que se
traducirá en la atención de las necesidades de las y los jaliscienses.

¿Alguna manifestación u observación al respecto?--*-----

Por Io que, sí no existe consideraciones a la propuesta real¡zaoá,ÑyJ:,¿.t, , '|' '

secretaria general consulté a fos regidores, regidoras y síndico, para que
mediante votación económica manifiesten el sentido de su voto con relación a la
propuesta antes realizada.

consíderacÍón rÈforma antes
sus atrihuciones collstitucionales, para
integràntes del Pleno de esúe H. Ayun
para efecto¡s del arfículo 1'|7 de Ia
Jalîsco.

Regidoras, Regidores, Slndica Municipal que estén
manifestarlo en estos momentos levantando Ia malro, q

sírvanse manifestarlo

lng. Alejandro García f{avarro
Lic. Edith García Valadez
C. Alejandro Padilla Zarate
G. Ma. del Carmen Cano Mata
G. Victor ManuelZaragoza Quezada
C. Concepción Fabiola Ayala Álvarez

"ffiå un çoBãER.No Arq. Sergio Medina García
iþ$+'rouli Nos UNE tuTtro. Antonio Medina Fuentes

A FAVOR,

A FAVOR
A FAVOR

la siguiente manèra se poffe a su a¡nab,le
para

acuerdo queda de
el contenida de Ia



Mojica De La Rosa
Maira Bravo Fnríquez

"2022, Año De La Atención lntegral

D

,unâ vez votada la propuesÉa, le infonmo que queda
de los presentes con lf (once) votos a favon, S

{una) abstenciones,

ienta para constancia y en vía de certificación. **---___-
STE.
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A FAVOR
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